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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

Humoral DEL CONSEJO DE MIW1STR0S

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
o.M. la Reina Doña Victoria Eugerna, 
8. a.R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

(Gaceta del 1.* de Junio de 1920.)

mimen iiiPAi
Nom. 1.906.

Bercera.

Para proceder con el debido 
acierto á ¡a confección del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
ten durante el plazo de ocho 
días en esta Secretaría del Ayun
tamiento las correspondientes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengau en este término 
municipal y demás que seau ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte roa! como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se les tendrá por conformes en 
la« utilidades que les señale la 
Junta.

Bercero 31 de Mayo de 1920. 
■'-El Alcalde accidental, Regino 
dfi Fuentes.

Núm. 1.883.

Fresno el Viejo.
Teniendo que proceder la Jun- 
P8ricial de esta villa á ia con* 

acción de los apéudices al ami- 
'arauaiento y al padrón de edifi- jj 

y solares, que han de servir [ 
8 ase á ¡a derrama de las con- í 

wbuciones rústica y urbaua pa

ra el año 1921 á 22, se invita á 
todos ios contribuyentes que ten
gan alteración en sus riquezas 
rústica, pecuaria y de edificios y 
solares á que presenten sus de
claraciones juradas de aitas y ba
jas, en el papel timbrado corres
pondiente antes del 30 de Junio 
próximo, pasado pues ese plazo 
no se admitirá ninguna.

Fresno el Viejo á 29 de Mayo 
do 1920.-E! Alcalde, A. Durango.

Núm. 1.887.

Laguna de Duero.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el ejercicio actual de 1920 á 1921, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término da ocho días, du
rante los cuales podrá eer exami
nado por cuautas personas lo de
seen.

Laguna de Duero 29 de Mayo 
de 1920,—El Alcalde, Jacinto 
Tasis.

Nom. 1.905.
Mayorga.

El día doce del próximo mes 
de Junio tendrá lugar en el salón 
alto de esta Casa Consistorial la 
subasta y adjudicación del arrien
do de los pastos y espigaderos de 
este término, con sujeción al plie
go de condiciones y tipo de su
basta que figuran en e! pliego 
obrante en el expediente instrui
do al efecto por esta Alcaldía, di
cho pliego de condicioues se ha
lla de maoifiesto ea la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que 
pueda ser examiuado por cuantas 
penouss deseen interesarse en la 
iicitaciou.

Mayorga 31 de Mayo de 1920. 
—El Alcalde accidental, Toribio 
Palmero.

: Nmú. 1.902.

Portillo.

Con el fin de que la Junta pe
ricial de este distrito, pueda for
mar con acierto el expediente de 
recuento general de ganadería, 
riqueza Pecuaria del corriente 
año, que há de llevarse á efecto 
en fecha próximo, se hace preci
so que cuantos contribuyentes 
hayan sufrido alteración eu su 
riqueza pecuaria, presenten las 
oportunas relaciones por duplica
do y debidamente justificadas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento basta el día quince del 
próximo mes de Junio, pues pa
sado que sea no serán admitidas 
las que se presenten.

Portillo 29 de Mayo de 1920.— 
El Alcalde, Bernardo Hernández.

Portillo.

Próxima la época en que la 
Juuta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confección de 
los apéndices al amillara miento 
de la riqueza Rústica y Urbaua 
do este término municipal, y 
que ha Je servir de base para la 
derrama de la contribución te
rritorial del año 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, para que presenten eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta el 30 de Junio próximo, 
las que se presentarán en el pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito no se admitirá 
ninguna, así como tampoco se 
admitirán una vez transcurrido 
el plazo señalado.

Portillo 29 de Mayo de 1920.— 
El Alcalde, Bernardo Hernández.

Cou el propio objeto ó igual

término invitan los Ayuntamien
tos de

Bocos de Duero
Tamariz
Torrecilla de la Torre

Núm. 1,878.

Rueda.

Para que puedan ser tenidas 
en cuenta en el apéadice corres
pondiente, los contribuyentes que 
hayan experimentado alteración 
eu sus propiedadesrústicas, debe
rán participarlas durante el mes 
de Junio próximo,justificándolas 
con los documentos de traslación 
de dominio.

Rueda 28 de Mayo de 1920.— 
El Alcalde, Sabino Revuelta.

Núm. 1.904.
Sardón de Duero.

Ultimado por las Comisiones 
de evaluación y Junta general 
dei repartimiento, el que en con
formidad al Real decreto de 11 
da Septiembre de 1918 ha de re
gir en este municipio durante el 
período económico de 1920-21, 
se baila de manifiesto al público 
en ia Secretaría del Ayuntamien
to durante el plazo de quiuoe 
dias á fiu de que llegue á conoci
miento de los contribuyentes, 
quienes pueden examinarle y for
mular las reclamaciones que 
crean convenientes, atemperán
dose á lo que eu el artículo 96 de 
mencionado Real decreto dispone, 
pasado dicho plazo se declarará 
firme y ejeoutivo.

Sardón de Duero 26 de Mayo 
do 1920,—El Alcalde, Gaspar 
Gómez.

Núm. 1.892
Velliza.

Hallándose confeccionadas las 
cuentas de este Municipio, oo.
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rrespondieutes al ejercicio de 
1919*20, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á los efectos del ar
tículo 101 de la ley Municipal 
vigente.

Velliza 30 de Mayo de 1920,— 
—El Alcalde, Eloy Blanco.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.89G.

OLMEDO.

Aseosio Martin, Santiago, ve
cino de Palazuelo de Vedija, de 
45 años, casado, de oficio tratan
te en ganado cerdal, comparece
rá ante este Juzgado de instruc
ción dentro del término de diez 
dias, al objeto de ser emplazado 
en el sumario número 37 del 
año último, seguido oontra el 
mismo por delito contra la salud 
pública, apercibido deque si no 
lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dalo en Olmedo á 27 de Mayo 
de 1920.—E! Juez de instrucción 
accidental, Félix Buxó,—El Se
cretario, P. H,, E. Macano Ro
dríguez.

Nfiu. 1.897.

OLMEDO.

En el sumario número 124 de!, 
año 1919 que en esto Juzgado se 
instruye contra Quiriuo Manso 
Blanco, de 15 años ele edad, sol
tero, de oficio cuchillero, natural 
y vecino de Valladolid, calle de 
Linares, 17, hijo de Policiano y 
Teófila, por el delito de estafa 
viajando siu billete, se ha acor
dado en providencia de hoy que
dar sin efecto el edicto que se 
publicó eu el «Boletín Oficial» 
de 17 de Febrero del año actual, 
por el cual se interesaba que di
cho sujeto se constituyera en 
prisión en la Cárcel de este Par
tido, encontrándose en ésta en el 
día de la fecha, por haber sido 
capturado eu la referida Ciudad 
de Valladolid el día 11 del co
rriente.

Dado en Olmodo á 29 de Mayo 
de 1920.--El Juez de instrucción, 
Francisco Ruz Díaz.—El Secre
tario, P. H., E. Macario Rodrí
guez.

Juzgadas municipales.

Núm. 1.898.
valladolid —plaza.

CÉDULA Dii CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza, eu provi-

2 ¡lf> Junio de 1

i dencia dictada en el día de hoy y 
en diligencias que se siguen en 
este Juzgado, por hurto de car
bón á la Compañía del ferrocarril 
del Norte, contra Vicente Galle
gos Orobón y Pedro Huidobro, se 
ha acordado se cite por medio de 
la presente y con los apercibi
mientos de ley, á los expiados 
Vicente Galiegos y Pedro Huido* 
bro, de igaorados paraderos, para 
que comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
siete de Junio próximo y hora de 
las once, con el fin de celebrar 
juicio de faltas, debiendo compa
recer con ¡os testigos y demás 
medios de pruebas de que inten
ten valerse en el mismo.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada expido la presen
te eu Valladolid á veintinueve de 
Mayo da mil novecientos veinte. 
—El Secretario, J. Moreno y 
Ochoa.

Núm. 1.899.
VALLADOLID.—PLAZA.

OKDULA DK CITACION.

K! señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza, eu providen
cia diciada en el día de hoy en 
diligencias que se siguen en este 
Juzgado, en virtud de sumario 
procedente de la Superioridad por 
hurto de una manta y un par de 
botas, á Daniel Oasteiao, contra 
Angel Martin García, se ha acor
dado se cite por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
de ley, al expresado Angel Mar
tin, de ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala Au
diencia da este Juzgado, el dia 
siete Junio próximo y hora de las 
occe, con el fin de celebrar jui
cio de faltas, debiendo compare
cer con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente 
valerse en el mismo.

Y para que teuga lugar la ci
tación acordada expido la preseu- 
te eu Valladolid á veiutiuuave de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, J. Moreno y 
Ochia.

Núm. 1.900.
valladolid.—plaza.

CÉDULA Dli OPTACIÓN.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en providen
cia dictada en el día de hoy en 
diligencias que se siguen en este 
Juzgado por lesioues á Emiliana 
Ortega se ha acordado se cite por 
medio de la presante y con ios 
apercibimientos de la ley á ex
presada Emiliana Ortega de ig
norado paradero, para que com
parezca en la Sala Audieucia de 
este Juzgado el día siete de Junio 
próximo y hora de las once con 
el fin de celebrar juicio de faltas, 

| debiendo comparecer con los tes-

I
tigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse en el 
mismo.

Y para que tenga lugar la ci- 
taciou acordada expido la presen

te eu Vailadoüd á veintinueve de 
Mayo de mil uoveeieotos veinte.
— El Secretario, ’. Moreno y 
Ochoa.

-----------♦ ------
Núm. 1.87G.

CISTÉRNIG A.
Don Gerardo Delgado Bianco, 

Juez municipal Je esta villa 
de Cistérniga.
No habiéndose presentado pos

tores á la subasta de los bienes 
embargados á Anselmo García 
Garnaoho, se acordó celebrar 
nueva subasta con la rebaja del 
25 por 100 del tipo señalado en 
la primera y con las demás con
diciones de la misma, señalándo
se para la segunda subasta el día 
veintiuno del próximo mes de 
Junio y hora de las once en el 
local Audieucia de este Juzgado.

Dado en Cistérniga á 26 de 
Mayo de 1920.—Gerardo Delga
do.—Braulio Cortés, Secretario.

Núm. 1.877.
SAN MIGUEL DEL ARROYO.

Don juiiau Curbajo Alo aso, Juez 
muoicipal de esta villa de Sau 
Miguel dei Arroyo.
Hago saber: Que en los proce

dimientos de apremios, para lle
var á efecto ¡a sentencia recaída 
declarada firme, eu los autos de 
juicio verbal seguidos eu este 
Juzgado á instancia de Frisca \ 
Garda Remondó, contra Agapita 
Velasoo Velasco, de esta vecin- j 
dad, sobre pago de pesetas, se la 
embargaron á ésta las fincas que 
con rebaja de! 25 por 100 de la ta
sación periciai, es como sigue.

Ufa casa con su corral en el 
casco de eda villa, en la Plaza 
za del Pradillo, cal le que vá al 
Caño, linda por la derecha según 
se entra eu ella, paso y arroyo 
que vá á ¡a Plaza dicha, izquier
da casa de Julián Arribas y es 
palda referida Plaza; tasada en 
trescientas cuarenta y cinco pe
setas.

Una tierra sita en este térmi
no y pago de las Olagas, de oineo 
cuartas, linda Oriente la de Pe
dro Sauz Mediodía senda de las 
Olagas, Poniente la de Francisco 
Velasco y Norte la de Moisés de! 
Barrio, tasada en veintidós pese
tas ciucuenta céntimos.

Estas fincas se sacan á segun
da pública subasta por término 
de veinte días y á instancia de la 
acreedora,sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, 
observándose por el rematante lo 
prevenido en la regia 5.* del ar
tículo 42 del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

El remate se verificará en la 
Audiencia de este Juzgado, calle 
de Santa Cruz, el día diez y nue
ve de Jumo próximo á ¡as diez.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación señalada, ni podrá 
tomar nadie parte en la subasta, 
siu consignar previamente en la 
mesa dei Juzgado ó en Estable
cimiento destinado al efecto el ¡

diez por ciento efectivo del t¡n« 
de la subasta. UP°

Dado en San Miguel del Arro 
yo á veintidós de Mayo de 
novecientos veinte.—jui¡aG Qar 
bajo—Ante mí, Esteban Lopflz

Núm. 1.910.

Regimiento de Infantería de 
Isabel II, número 32.

Alonso Mataliana, Pedro, hijo 
de Florentino y de Columbina 
natural de Ceinos de Campos' 
partido de Villalon, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de 22 afros, 
sus señas pelo castaño, ceja? id’ 
ojos id,nariz ancha,barba salien
te, boca grande, color bueno y 
aire marcial, domiciliado última
mente en Ceinos de Campos, 
provincia de Valladolid, procesado 
por haber faltado á concentración 
comparecerá en término de 30 
días, ante e! Comandante Juez 
Instructor de este C ¡crpo, Don 
Joaquin López Zuloaga, residente 
en esta plaza, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Valladolid 29 de Mayo de 1920. 
—El Comandante Juez Instruc
tor, Joaquín López Zuioaga.

Núm. 1.903.
Artillería Ligera.—14.° Regi

miento.
De orden del Exorno, sefior 

Ministro de la Guerra, se anunoia 
á oposición una plaza de obrero 
herrador de 2.* c'ase, con tratado, 
que se halla vacante en Mo Re
gimiento, ia cual está datada con 
el sueldo anual de 1.820 pesetas, 
derechos pasivos y demás que 
concede la Legislación vigente.

Los que deseen ocupar dicha 
plaza dirigirán sus instancias es
critas de su puño y letra al pri
mer Jefe de este Regimiento 
donde ha de verificarse la oposi
ción hasta e! día 16 del próximo 
mes de Junio, á las que acompa
ñarán la célala personal, copia 
del acta de nacimiento, certifica
do de buenaconducta, pase corres
pondiente á ia situación militar 
en que se encuentre, teniendo la 
robustez y buena con formación 
necesarias para sufrir las fatigas 
del servicio militar, y certifica
dos de los establecimientos donde 
hayan prestado sus servicios co
mo herradores; y los que lo tu
viesen de habar sido declarados 
aptos por las Juntas de los Cuer
pos Montados del Ejército, eu 
otros exámenes. La edad de los 
aspirantes, deberán ser la de 2° 
años cumplidos sinexceder de los 
35 uo admitiéndose para esta 
oposición ai personal de obrero 
herradores que desempeñe y8 
plaza de plantilla. „

Valladolid 31 de Mayo de 19^ 
—El Comandante Mayor, Editar 
do Martin Go« zalez,

UMproat* del ücapicid pr>/ aIC1 *


